
República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

RESOLUCIÓN SBP-BAN-R-2025-00582
12 de septiembre de 2025

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, BANISTMO S.A. es una entidad bancaria organizada conforme las leyes de la
República de Panamá, autorizada para ejercer el negocio de banca en o desde la República
de Panamá, al amparo de una Licencia Bancaria General, otorgada por esta
Superintendencia mediante Resolución S.B. N.º 187-2004 de 2 de julio de 2004, y para
ejercer el Negocio de Fideicomiso al amparo de una Licencia Fiduciaria otorgada mediante
Resolución FID. N.º 6-86 de 26 de noviembre de 1986, acreditada mediante Resolución FID-
A-0015-2017 de 20 de diciembre de 2017;

Que, VALORES BANISTMO, S.A. es una sociedad anónima constituida de conformidad con
las Leyes de la República de Panamá, inscrita al folio N.º 482200 (S) de la sección Mercantil
del Registro Público, cuyas acciones son 100% propiedad de BANISTMO S.A.;

Que, BANISTMO CAPITAL MARKETS GROUP, INC. es una sociedad anónima constituida
de conformidad con las Leyes de la República de Panamá, inscrita al folio N.º 152793 (S) de
la sección Mercantil del Registro Público, cuyas acciones son 100% propiedad de BANISTMO
S.A.;

Que, BANISTMO S.A. por intermedio de apoderados legales, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Acuerdo Bancario N.º 1-2004, modificado por el Acuerdo Bancario N.º 4-2021,
ha solicitado a esta Superintendencia autorización para llevar a cabo un proceso de
reorganización corporativa dentro del mismo grupo económico, que no involucra la
consideración de nuevos accionistas finales, ni supone un cambio de control ni injerencia
significativa directa o indirecta del Grupo Económico, ni para el banco;

La reorganización corporativa dentro del mismo grupo económico conllevará entre otras, las
siguientes operaciones:

a) La constitución de la sociedad denominada SOCIEDAD BENEFICIARIA VB
PANAMÁ, S.A. de conformidad con las leyes de Panamá, que será 100%
subsidiaria de BANISTMO S.A.

b) La constitución de la sociedad denominada CIBEST PANAMÁ ASSETS, S.A. de
conformidad con las leyes de Panamá, que será 100% subsidiaria de Grupo Cibest
(antes Grupo Bancolombia);

c) La fusión por absorción entre BANISTMO S.A. y SOCIEDAD BENEFICIARIA VB
PANAMÁ, S.A., siendo BANISTMO S.A. la sociedad sobreviviente.

d) La escisión parcial de BANISTMO S.A. para traspasar el 100% de las acciones
emitidas y en circulación que mantiene en VALORES BANISTMO, S.A. a favor de
Cibest Panamá Assets, S.A.

Que, la referida solicitud ha sido presentada de conformidad con las disposiciones del
Acuerdo Bancario N.º 1-2004 y sus modificaciones, que establece los criterios para la
evaluación de este tipo de solicitudes; y

Que, de conformidad con el artículo 16, Literal 1, Numeral 6, Numeral 27 de la Ley Bancaria y
el Acuerdo Bancario N.º 1-2004 y sus modificaciones, corresponde al superintendente de
Bancos resolver sobre solicitudes como la presente
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la reorganización corporativa dentro del mismo grupo
económico al que pertenece BANISTMO, S.A. y subsidiarias, conforme a los términos
establecidos en la transacción propuesta.

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar la Fusión por Absorción entre BANISTMO, S.A. y
SOCIEDAD BENEFICIARIA VB PANAMÁ, S.A., de la cual BANISTMO, S.A. será la sociedad
sobreviviente.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización que por este medio se otorga es sin perjuicio del
cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria vigente, establecida por la
Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley Bancaria y el Acuerdo Bancario N.º 1-2004, modificado
por el Acuerdo Bancario N.º 4-2021.

Dado en la ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
veinticinco (2025).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,

Milton Ayón Wong
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